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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. El 27 de 'agosto de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Eliminado el domicilio 
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Eliminado el d ornic¡l¡o 

11. Con fecha 27 de agosto de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
892/2025) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen pod , derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México,¡ de con fo rmid ad con ll siguiente, descripción: 

Ciudad de México a 02 de septiembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-157/2025 

ASUNTO: AUTORIZA�IÓN DEL DERR�8r:,i,�,9'�(!?0S) 
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JJ.¡º�4: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de t�C����xico, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la-�añrea 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por elctJ� 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y F;inanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Soledad del Carmen Martínez Rodríguez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 26 de agosto de 2025 y que se le asi no el número 1622-260825 folio 
de VUT donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

:- FECHA: 21 'de agosto del 2025 Predio privado 
( DIRECCION DICTAMEN NO. 0892 /2025 
� ANTECEDENTES, , e encuentran en e bcrde de un tal.ucl y con las extremas lluvias y ventarrones se empioza a inclinar pellgrosnmen:c 

· h,icía una evo nlc a 0011d<;, transitan Clarlamente oe aronos y veruculos , ast como poorta caer en cabres de atta te ns lo n c;uo pasan por el ttrea "(sic) · · 
.. Con bA>,e· e n los .;,rtlc-,los 75 nurn<;,ral v de la Ley Org�nica do las Alcaldias: Artículos í06. 109·:---, 1 O. ·, 11 y 112 de 111 Lev Arrtbiental de la Ciudad de México.,•,(1cin'á's relativos de la Norma t,rnt:icntal par;:¡ el Dislrit� Federal ,,l�DF:�?1-RI-IAT-2015, se ernilo el sig�•ic.nte:; · .• '!� .. 

,··souclTANTE: Soleoad del Carmen Martlnez 1622-260825 UBICACIÓN 
Rodríguez 
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! 
OBSERVACIONES Y 

RECOMEt�DACIONÉS 

Á:bol de porte pequeño ptantado en 
la orilla del :alud de la propiedad <!el 
sollcltan:e. presenta ramas l3rgas 
con exceso de. peso �• bretes 
eplcormlcos. Se obs e rva un 
desgajamiento reden:e de tiorra en el 
talud. 
Se recomienda el :manejo de derribo 
cie acverero con lcl numcr.:ii I del 
artlculc 1 06 de la Uey Amblcrital de 13 
Ciudad de México) 
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,,.,bol de po,to pcquerio pianla<:lo en 1 

la orilla del talud de la propiedad del 1 
solicH;nta. proc onra r.om:i$ lo:-gos 1 
extendidas hacia el pas o peatonal se ! 
oo serva un desgaJamiento roc:i�.nle 
de tlerra en l11 tatue. 
Se recomienda etlrnanejo de dcr:1Cc 
de acuerde con I el numara: I del 
arucu!o 106 de la Ley Ambiental 0= ra 
ClucJad ce México: 
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Conclusiones 

Primara. - Se solicitó la valoración de dos árboles en el domicilio anteriormente mencionado, al realizar la visita fue 
necesano tornar las fotografías ce los árboles desde la calle Estorninos. ya que desde el interior de\ lnrnueb.e es 
imposible observarlos, se identificaron a los árboles como la ,;,specie Tepozá,:i (Bvddlela corrJata). los cuales, presentan 
cna buena estructura y condición general, sin embargo, se encuentran plantados en la orilla del talud. y o sta sufrió un 
desgajamien:c de tierra reciente. se considera que la tierra en esta área presenta una consolidación y cornoactaclón 
débil, por lo que corren riesgo real �, presente de desplome, debido a esto. se sugiere el manejo do derribo para ambos 
árboles con el fin de evitar futuras aíectacione s c1 bienes lnrnueoiec o ocr sonas. de acuerdo con 1;11 Numeral I ée! artlculo 
1 06 de la Ley Ambiental de la Ciudad ele México. 

c:,._Ut! C,:,naríc �)/N. Fsq. Calle ·10. Cc>I. Tolteca 
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0092 /2025 DICi AMEN NO. 
Predio privado 

1G22::füos25 UBICACIÓN - · l 
1 

13:00 HORA: 

FOLIO: 

-- - 
Eliminado el d ornic¡l¡o 

--s6iJcTTA-NTE: ·----·- --�foieclad del Carmen Martinez 
Ffodríguoz 

-------'f---- 

27 de agosto del 2025 

"Se encuoníran en el borde de un !alud\' con los extremas 11\IVias y venlarronss se empieia a Inclinar peliqrosamen¡a 
hacia uno a·1eni<ln ciando trnnsilM diarlamente pea tonos y vehlculos, asl como podrln caer en cables de alta tensión 

______________ ,.______ : _que _pas.in._i:o_ r_ el_a_re_ ,1_ ·'(:..... si-= c) 
1 Con base en les artlculos 75 numeral \1 de ta Ley Orgóníc2. de las t,lcaldins; Arlicolos 1 0G. 109. 110, 111 y 112 d� la Lay,Ambientéll (le In Ciudad 

--�!0. Múxic:o y <Ir.mas rp_lalivos do la 11/orma 1�!�?,i_���-��_í!�ª el Dislril�.L�9�.:al 1,1ADf=•001-RN/1 T-20)_?:.!�_en1_\�(�¡¡uie,ile: _ --------- ,._ .. _ 

1 Dll�ECCIÓN .. 
• ANTECEDENTES._ 

¡ FECHA: 

Declaro bajo protesta ele decir verdad, que la información vert'da en esto dictamen está redactada a mi le<1I saber y 
entender, y es yalicla mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los arboles, y conforme 81 articulo 
40 de la Ley Ambiental ele la Ciudad de México. 

Elaboró 

-;,--;:;.{f:tf::�:-'.' ... _;··---:;:, 
t;�t.-:�,¿:?¿C,;,•c'-• --- - 

Llliana Gutiérroz Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIÉNTAL PARA EL 

DISTl�IT FE ERAL NADF-001-RNAT-?.015 No. 376) 

\/UT lG/)-160825 
C:.-ii!t:.· C<Jr_1a1ic �:ld-J. [sq. C::i!k: 'lD. Col. lolt(�c.-_J_ 
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0892 /2025 1 DICTAMEN NO. 
Predio privado 

SOUCITANTE: 

ANTECEDENTES 

FECHA: 1 27 de agosto del 2025 
:._D_ I_R_E_C_C_ IO_N _ 

e encuentran en el bor{;!e de un tatue \' con /¡¡s extremas íluvias y ventarrones se: ernoloz a a lnc;Jnllr peiigrosamenlc 
hacb una avenid;, donde transitan diariamente peutone s y verucuros .. asl como podría caer en cables de e1lta tensión 1 
c.ua pasan por el éreo "(sic) i íTor. o a s o 011 los artlcutce 75 numeral V do fa Ley Orgánica de ras Al::a/Cllas: An:culos 105, 109, 110, ii í y 112 ce la úy Ar:1bien:al déTá''c"'T:�1 

l."�:-�·��xic�.:,:. de_'.'1ás rel�li•,·os de la Norma Ambient¡¡I par2 el Dístri!o Federal NADF�v1-RNAT-20_1�. se emite el ��guiente: ·. -------' 

-------------------------- -------------�-------------------·· Soledad del Carmen Martlnez i622-250825 UBICACION 
Rodríguez 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, derribo 
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0892 /2025 

UBICACI N 

DICTAMEN NO, 

1622-260825 

DIRECCION f 
SOLICITA_N_ ·r_E_:_--t-----:S:,,-0- l_ e_ da_ ·d_d_e_ l_C '..,.. a-...,.m...., ·i·_o...,. n----: �1- la_r_tí_n_e_ z 
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t-F-O�L- IO...,.- -. 

FECHA: 

[ ANTECEDENTES, , 0 encuentran 011 ol bordo do Ull talud y conl¡¡�exlrenrn:; líuvlas y ventarrones Sé empieza-aTñciiñir peffgros:;;;·,-enta 
hacia una avenlda donde trnnsitan cliariamento peatone s y vohlculos. nst cerno podría caer on cables de alta tensión 

. qua pasan por e! área '(sic) 

l. ·fo¡;·baso-or,-los·a·¡(fcÜlos-'l·g;,umeral V do In L·ey Orgánica do las /\lcaldlas; Artlculos ·105, 109, 110, 111 y 11?. do la Loy Amt,lontnl dn la Ciudad 
--��-���i-��X�.::�:-i�-�;.�:.�i_'ros de la �lorn!� Ambiental parn el Distrito Federnl NAOF-001-Rl�AT-2015, se e111íte el siguiente_: , _ 

Archivo fotográfico 

Árbol 2, dorribo 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto �n el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100103709CE27W4D; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Martín 
Ordoñez Romero. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México; la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES de nombre común: 
Tepozan/Buddleia cordata; que se yergue en Lo 
anterior en virtud .de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-211/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispu sto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

™™ n-+ ,,.., 
M iMl"P'DP\llillBRIJ; 1 

VUT lG2'2-2GCl825 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento d� la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

c. 
DIR 
AM. 

ERO 
RESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

C.c.p. En atención al I\Jo. interno DPCMA 2352/2025 
En ,Jtc;11cion al 1-.Jo. interno DGSU 4:rn5/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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